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FISCALJA DE ESTADO

Tramita por ante esta Fiscal la de Estado de

la Provincia el Expediente F. E. Nro. 0035/93, caratLiado: "si

solicita se dictamine respecto de la vigencia del articulo 6* de

la Ley Territorial N* 244" , el que se iniciara  como cotsec:uerlcia

de la presentac i 6r (fojas 1) efectuada por el seRor Presidente

del Instituto Provincial de Previsi6n Social, por , medir:) de la

cual solicita de este Organismo de Control se cmi t el dictamen

1	 pertinente en el sentido de indicar si. "...,..se a	 a a lo

dispuesto por el artículo SiP de la Constituci ón
	

incial el

que	 los fondos de	 este	 Instituto Prov Inc ia 1 p dan ser

destinados a los fines previstos en el articulo =0 de a Ley 244
fi

Dejo expresa constancia de que no m•. habré de

expedir en forma puntual respecto de lo solicitado, habida

cuenta que hacerlo implica un análisis individual izado, no sic

de cada uno de los incisos que conforman el mentadd articulo 6*,

sino, - además., de toda la ley 244 y cuando no de toda la

normativa vigente al día 01 de junio de 1.991--

Avalando lo expuesto y ante 1 situaciones

	

.LJ.'a, 7 '. 	 la	 riiíl r-i..........r,-irnd. 	 la Prnrutr..ir ......n del Tos 	 de la.. ...III,"	 '- '.v..",.	 ..........
Nación, en el Expediente 3912/83 J.N.C., en Dictamen d

de septiembre de 1984, ha sostenido que ". - 	 Al

creo útil reproducir lo expresado por este orqa ni;smo

dictamen de fecha 2.3/4184 que se registra en puestra

en el tomo 169, página 112: "La función de asesora;

cumple esta Prc'curac ión del Tesoro - se dij o a '! 2.

ciertos presupuestos, varios de los cuales han sido se

1
numerosos dictámenes. Así, se ha insistido en qU/ o c

EISUALIA VE ESTADO
de la Provin:!a de la Ti:rra del Fuego
Antártida e Isla c:I AUántico SurESi:1L/wftULi

FISCAL DE ESTADO
Provincia de Tierra dzl Fuego,

Antártida cisias del Atlántico Sur

fecha 26

re specto,

asesor en

Colección

lento que

- tiene

raJados en

rresp c:nde

Dr, EDELSO LuiS AIJGSBURGER
FISCAL Di! ESTAbO

Provinle d 9 Tierra d&
Antártida a lalas del Atláñtico Sur



Ea
w

Q?WV/nckZ ¿e e.sa ¿el e%o,	 üaz

o aier e/el eI1&.r&o a
FISCALIA DE ESTADO

emitir	 opinión	 con	 relación	 a	 cuestiones
	

ab i tractas	 o

marcadamente generales, como así también se ha rL marcado el

carácter excepcional cíe la intervención de este organismo

asesor, reservada en principio para los supuestas en que el caso

debe llegar al conocimiento y decisión del PoderEjecutivo"

"Debe ac lararse además-- se aadía -- que los dictánenesde la

Procuración del Tesoro apuntan a la soltjcidn de conflictos1	 interadministrat.ivos o de particulares con la Admipisración. En

consecuencia, su asesoramiento es el antecedente mCL.; o menos

inmediato de una resolución adm i n i strat i va que: pec'.?sariamente

debe dictarse para poner fin al entredicho. Esto excluye la

posibilidad  de que este  orqanisrno asesor  comp r omet a su opinión

cuando la actuación administrativa se encuentr1 ley7 una etapa

meramente informativa, sin que medien aun cargas ente diversas

reparticiones o pretensiones particulares que deban ser objeto

de expresa resolución. En otras palabras, LtfnaçyraçL4iLs1

•	 -
-

jenérmos. un conflicto claramente conficurad(0  (el sb rayado me

pertenece) -- (Régimende la Administración Pública 	 flfÇQ 8

Octubre 1985 - Nro. 85 - Editorial Ciencias de la Adrninistraci6n

-- pág. 131137).-

FD lmteadas así las cosas y formuladas las

salvedades precedentemente expuestas, simplemente - y a mero

título de colaboración - se efectuará i.in análisis ql obal de la

situación.	 Sentado	 ello,	 estimo	 apropiado	 comenzar	 poi-

transcribir el	 çj_JiJ Ley JNro.L_fA±k, qu expresa

	

"Art.	 372 -. Establécense	 las / siguientesLI.
prestaciones:
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FISCALIA DE ESTADO

a) Jubilación Ordinaria;

•	 b) Jubilación Extraordinaria;

c) Jubilación por Edad Avanzada;	 ¡

•	 d) Jubilación por Invalidéz;

e) Pensión;

f) Retiro Voluntario.

• El Instituto Territorial de Previsi ó n Social podrá

establecer otras prestaciones, en tanto lo perm.tan las

posibilidades económicas, financieras y de organización del

sistema".-

Por otra parte, también estimo procedente

transcribir el	 ------

que p resc y ihe	 " . .	 : . . Los recursosn.
que conforman el patrimonio de las cajas previs ion ales son

.............(el sub rayado me pertenece) . -

De la lectura y análisiss cornpat'at:i'Jo de las

disposiciones legales ''ut supra" indicadas se puede colegir que

12.-) La Ley 244 ha establecido cuales son las

prestaciones a cargo del Instituto  Fre y isiora per ri tana 1,

ahora Provincial, no haciendo mención a otras, ci manera

expresa, en ninguna otra parte de su texto. fldvié1tae que la

ley se refiere a la Institución del órgano, a los re ursas, a

las inversiones,	 al	 directorio,	 etc.,	 ded icandp 1,	 • n forma

específica, un capítulo que, puntualmente, se denmi ia

PRESTACIONES.-

 22.-) La Constitución Provincial' ha 1 recolectado,

por medio .especfticamente , del apartado tercero 
1 dei articulo
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FI$CALIA DE ESTADO

51,	 el	 espÍritu,	 dominantE?	 y excluyente,	 de	 1. ci s seFÇores

convencionales Constituyentes mani Cestada e 1 las pá; mas 425,

426, 429, 440 y ccdtes. riel Diario de Eesiones dr? la Convención

Corut i t-uyente -- ARo 1.991 -- Tomo 1 - a cuyo texto .me rini to

De modo que, expuesto lo frnterior , concluyo

en que, cualquier utilización que se pretenda 1 hac1er de los

recursos que conforman el patrimonio del Instituto Id7revisional

Provincial cuyo destino no sea lo contemplado en el art. 37 de

la ley 244, violenta lo prescripto por el apartado tercero del

articulo 51 de la Constitución de la Provincia.-

Lo expresado implica, ni ms ni mnos que la

necesic:iad de proceder, con la celeridad y premua qLte el caso

impone, a la modificac::icn integral de la ac:tual 
F 

1 e lación en

materia prev:ksional con el objeto de que el Legislador

determine,	 específica,	 taxativa	 y	 puntualmente,

a los fines de la ley y del funciona miento del

Instituto y acorde el espíritu y la letra de la Cdrta Magna,
--

¿!3..

fl
FISCALIA DE ESTADO, Ushuaia, hoy 23ABR 1993
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